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EXPEDTE 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE  

INICIO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
TIPO DE TRASLADO 

2014-56261 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

EDGAR ARMANDO ROLDAN 
MEDINA 

SONY COLOMBIA S.A. 
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2014-254688 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

KATTY VANESSA COGOLLO 
PEREZ 

SAMSUNG ELECTRONICS 
COLOMBIA S.A. Y 

ALMACENES ÉXITO S.A.  

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-17341 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUZ  MARIA PELAEZ DE 
RESTREPO 

AUTO AIRES S.A.S.  
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-48690 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS ENRIQUE PEDROZA PREN 
MEDPLUS MEDICINA 

PRPAGADA S.A.  

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-167091 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

WILLINGTON JOSE ORTIZ 
BUSTOS 

COLOMBIA MOVILÑ S.A. 
E.S.P.  

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-180688 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

POMPILIO OLAYA RAMIREZ  
CASA TORO AUTOMOTRIZ 

S.A.  

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-209489 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SOLUCIONES JURIDICO 
CONTABLES LTDA 

COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. 

E.S.P.  

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-212872 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CINDY SUAREZ SAYER SERVICIOS ONLINE S.A.S. 
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-223513 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LINA MARITZA PERDOMO 
MANTILLA  

CIRCULO DE VIAJES 
UNIVERSAL S.A.  

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-237340 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS FERNANDO GOMEZ 
ROJAS  

INDUSTRIAS HACEB 
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-238378 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANNY ALEXANDRA MONTAÑA 
POSADA 

COLOMBIA MOVIL SA ESP 
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-238865 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ORLANDO PASCUAS TAMAYO BAYPORT COLOMBIA SAS 
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-238982 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUZ MARINA FUENTES CORZO ALMACENES ÉXITO SA  
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-239011 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

RAFAEL EDUARDO 
BOHORQUEZ LOPEZ  

INTERAMERICAN 
LANGUAGES SAS  

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-240106 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DIEGO FERNANDO MENDEZ 
VARGAS 

COLOMBIA MOVIL SA ESP  
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-240550 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUZ AMPARO QUEVEDO 
PINILLA  

SODIMAC COLOMBIA S.A.  
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-241139 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

EDGAR MAURICIO PARDO 
PARDO 

COLOMBIA MOVIL SA ESP 
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-241150 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

REINALDO CABRERA LARA  CHEVYPLAN SA  
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-241174 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LILIANA MACIAS BOLIVAR  
COMUNICACIÓN CELULAR 

SA COMCEL SA  

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-241205 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ESPERANZA CHACON 
AGUIRRE  

DECORCERAMICA SAS Y 
AMBIENTES Y DISEÑOS SAS 

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-241205 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ESPERANZA CHACON 
AGUIRRE  

DECORCERAMICA SAS Y 
AMBIENTES Y DISEÑOS SAS 

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-241857 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JESSICA ROJAS SANCHEZ  
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A.  

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-242411 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DIANA CAROLINA ALVARADO 
ZABALA  

LIFE BUSINESS S.A.S.  
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-242483 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUAN GABRIEL RESTREPO 
GIRALDO  

COMUNICACIÓN CELULAR 
SA 

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-242584 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LINA MARIA MARIN GUTIERREZ  QUALITY TOUR S.A.S.  
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-242631 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA FERNANDA GAVIRIA 
AGUIRRE 

ASESORIAS Y COBRANZAS 
EJECUTIVAS GRUPO 

ASECOB S.A.S.  

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-243810 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUAN RONALDO ARANZAZU 
GUZMAN  

VEHIGAS Y SERVICE SAS  
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-246251 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MIRYAM GISELA RICO URREGO 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A.  

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-247556 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ELIMARIAN USMA GIRALDO  LINIO COLOMBIA S.A.S.  
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-248921 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA EUGENIA GALVIZ 
AGUDELO 

COMUNICACIÓN CELULAR 
SA COMCEL SA 

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-253988 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

VICTOR ALFONSO AGAMEZ 
CANTILLO 

AUTOTECNICA COLOMBIANA 
S.A.S.  

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-255304 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

NORBERTO CAMACHO CRUZ  
COMUNICACIÓN CELULAR 

SA  

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-256780 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JESUS MARIA ZAPATA 
URREGO 

COMUNICACIÓN CELULAR 
SA COMCEL SA  

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-256918 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARGOTH JENNIFER MURILLO 
PAREJO  

LINIO COLOMBIA S.A.S.  
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-256994 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA EUGENIA MUÑOZ DE 
CADENA 

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CREDITO EDUCATIVO Y 

ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 
EXTERIOR – ICETEX  

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-262976 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HECTOR RAUL RODRIGUEZ 
BARON 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A.  

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-262976 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HECTOR RAUL RODRIGUEZ 
BARON 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A.  

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-272703 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

PINEDA LACHE YURI PAOLA 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A.  

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-272729 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANGELICA CHIRIBOGA NIEVES  
SAMSUNG ELECTRONICS 

COLOMBIA S.A.  

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-243094 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA M PATRICIA CHARRY 
GUTIERREZ 

CASAMAGNA S.A.  
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2011-39028 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARTHA CECILIA MORENO 
GÓMEZ 

CASAUTOS S.A 
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-198955 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DONNA SAMANDA MERCHAN 
DIAZ 

EXPRESO  BOLIVARIANO S.A 
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-206341 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUZ ANGELA MATEUS DIAZ 
SISTEMAS Y PROCESOS 

AVANZADOS DE ENSEÑANZA 
S.A 

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-206887 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CRISTINA VARGAS GUERRERO ALMACENES MAXIMO S.A.S. 
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 



                                                                                  

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES  

GRUPO DE TRABAJO DE COMPETENCIA DESLEAL Y PROPIEDAD INDUSTRIAL y DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

 

 FIJACIÓN EN LISTA No. 018 
 

   TRASLADO ARTÍCULO 108 FIJACIÓN EN LISTA 
 

                    

                                                                                                                                                                                                                                                        
10 

  

2015-209353 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

TERESITA GOMEZ 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A. 

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-218401 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOSE INOCENSIO CASTILLO 
CUBILLOS Y DORA ISABEL 

AMOROCHO BECERRA 

CHEVYPLAN S.A SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE 

PLANES DE 
AUTOFINANCIAMIENTO 

COMERCIAL 

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-223411 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MAYERLY ACEVEDO BARAJAS 
Y JAVIER ENRIQUE MEZA 

RINCON 

CONTINENTAL VOYAGES 
CLUB SAS. 

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-226543 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MYRIAM TABORDA DE PARDO 
COLOMBIANA DE COMERCIO 

S.A. y PANASONICS DE 
COLOMBIA S.A. 

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-226543 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MYRIAM TABORDA DE PARDO 
COLOMBIANA DE COMERCIO 

S.A. y PANASONICS DE 
COLOMBIA S.A. 

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-229355 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JHON MARCELINO DIAZ 
CAMARGO 

LG ELECTRONICS COLOMBIA 
LTDA 

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-229994 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GONZALO JIMENEZ MARIN 
LATINOAMERICAN TRAVEL 

INCENTIVES S A S. 

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-233982 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HUGO ARCECIO PELAEZ 
RODRIGUEZ 

COLOMBIANA DE COMERCIO 
S.A. 

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-235232 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

GLORIA CRISTINA RIVAS 
SANTOS 

GNP GRUPO NACIONAL DE 
PROYECTOS S.A.S. 

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-235357 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CITA MAIJE COLLAZOS 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A 

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-236995 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

RIOSMAN YEISON OBREGON 
VELEZ 

TEKNOPOLIS S.A.S. 
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-237045 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

EDGAR GONZALEZ GUAUQUE 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A. COMCEL S.A 

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-239003 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CRISTOBAL CICUAMIA 
CICUAMIA 

MOTOS Y REPUESTOS LA 
PRINCIPAL SAS y 

COLOMBIANA DE COMERCIO 
SA CORBETA SA Y/O 

ALKOSTO SA 

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-245620 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ALVARO CASTRO RUGELES 
COLOMBIANA DE COMERCIO 

SA CORBETA SA Y/O 
ALKOSTO SA 

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-245678 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUZ MILA GARZON PULIDO y 
JUAN GONZALO RESTREPO 

MOTORES DEL VALLE 
“MOTOVALLE” S.A.S. 

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-255200 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LAURA HASBLEIDY BARRETO 
NIETO 

CENCOSUD COLOMBIA S.A 
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-252233 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ELISEO MARTINEZ CHACON Y 
GLORIA ACEVEDO CASTAÑO 

GLOBAL BUSINESS SION SAS 
DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-270729 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

FERNANDO ENRIQUE 
CERCADO MORENO  

COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P 
y SAMSUNG ELECTRONICS 

DE COLOMBIA S.A 

DIEZ (10) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DOCE (12) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil, se fija el presente traslado en lugar visible al público en la cartelera de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, se fija el día 09 DE FEBRERO DE 2016 a las 8:00 a.m. y se desfija el día 09 DE FEBRERO DE 2016 a las 4:30 p.m. 

 
 
 

GRACIELA ROJAS VALDERRAMA 
Secretaria Ad Hoc 


